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AFP UNO respalda acuerdo previsional, 
pero insta a revisar algunos elementos 

"Si bien hay aspectos en los 
que no estamos de acuerdo, 
junto con ser conscientes de la 
enorme cantidad de desafíos 
que significará adaptarnos, 
reiteramos nuestro apoyo” a la 
reforma, señaló este viernes a 
través de un comunicado. 

AFP UNO fue la primera en salir a respal- 
dar, este viernes, los avances logrados en 
el Congreso en la reforma de pensiones. 
“Permanentemente hemos participado 

de forma activa en la búsqueda de consen- 
sos y mejoras que permitan robustecer el 
sistema previsional del país. Por eso, hoy 
celebramos que haya un acuerdo alcanzado 
con una Comisión Técnica que aportó lo 
necesario para que fuera posible el diálogo 
político”, señaló la administradora a través 
de un comunicado. 

“Las indicaciones presentadas, a diferencia 
del proyecto original, significan una mejora 
sustancial y sustentable a las pensiones y al 
sistema previsional. Si bien hay aspectos en 
los que no estamos de acuerdo, junto con 
ser conscientes de la enorme cantidad de 
desafíos que significará adaptarnos, reite- 
ramos nuestro apoyo”, recalcó. 

Sin embargo, pese a los avances, la AFP 

  

LarrainVial logra congelar recursos que 
entrarían a Jalaff por venta de Youtopia 

El tribunal arbitral ordena la 
supervisión y retención de 
fondos relacionados con la 
venta de Youtopia, en medio 
de un proceso arbitral. 

POR SOFÍA FUENTES 

Através de un hecho esencial informado 
a la Comisión para el Mercado Financiero 
[CMF]), el gerente general de LarrainVial 
Activos AGF, Juan Pablo Flores, comunicó 
que el proceso arbitral 

iniciado porel Fondo y la 
Administradora, detallado 
enel hecho esencial del 
5 de agosto de 2024, ha 
dado un nuevo paso. 

El 15 de enero de este 

año, se notificó laadop- 
ción de una medida pre- 
judicial solicitada por la 
Administradora respecto 

a la posible venta de la 
participación en Youtopia 
que mantienenindirec- 
tamente Inversiones San 

Antonio Ltda. e Inversiones Monterey Ltda, 
vinculadas a Antonio Jalaff, ambas deman- 
dadas en el proceso. 

"En concreto el tribunal arbitral decretó: 
(i) el nombramiento de un interventor con la 

facultad de llevar cuenta de entradas y gastos 
derivados de lareferida Venta; y (ii)laretención 
de dineros, activos y/o todo documento con 
que se pague o respalde el pago de saldos de 
precio con ocasión dela referida venta, en el 
porcentaje y/o proporción de participación 
quele corresponde a Inversiones Monterey 
Ltda", sostuvo el documento. El 

  

SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025 

hizo un llamado a “poner atención en algunos 
aspectos importantes de la propuesta actual, 
que podrían impactar su implementación”. 

En ese sentido, destacó cinco elementos 
para mejorar, el primero de ellos referido alos 
plazos de implementación dela reforma, alos 
que calificó como "desalineados”, señalando 

que “no conversan entre ellos”. 
Adicionalmente, apuntó a una 

“cartera de referencia exógena”, 
en relación a la inclusión de ins- 
trumentos ilíquidos chilenos, que 
podría generar efectos contrarios 
alos esperados, afectando nega- 
tivamente la rentabilidad de los 
fondos de pensiones. 

En cuanto al regulador del sistema, 
señaló que “es indispensable” quel 
Superintendencia de Pensiones pase 
a formar parte de la Comisión del 
Mercado Financiero (CMF), “al igual 
que lo hizo la SBIF, para garantizar 
una supervisión integrada”. 

Respecto de los fondos genera- 
cionales, pidió autorizar la creación 
de fondos “puros” que permitan 
alcanzar mayor rentabilidad y fa- 
cilitarla transferencia de activos. 

En lo relativo al rol del Instituto 
de Previsión Social (IPS), señaló 
que “la autorización para que el 
IPS provea servicios actualmente 
gestionados de manera eficiente, 
significa un uso innecesario de 
recursos escasos que se podría 
emplear de mejor manera en be- 
neficio de los trabajadores”. 

En este sentido recordó que 
se trata de un proyecto de alta 
complejidad, “cuyas implicancias 
son enormes”. 

    

  

  

  

=BICECORP 
BICECORP S.A. 

EMISION SPLIT DE ACCIONES Y CANJE 

En junta extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el 25 de noviembre de 2024, cuya acta se 
redujo a escritura pública con esa misma fecha, en la Notaría de Santiago de Francisco Leiva Carvajal (la 
“Junta”), se acordó, entre otras materias, incrementar el número de acciones en que se divide el capital social 
de 85.087.030 acciones ordinarias, nominativas, de igual valor y sin valor nominal a 6.176.258.195 acciones 
ordinarias, nominativas, de igual valor y sin valor nominal, sin aumentar el capital social, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 65 del Reglamento de Sociedades Anónimas ("Split 
En virtud del Split se producirán inevitablemente fracciones de acciones que se compensarán en dinero de 
conformidad al artículo 69 del Reglamento de Sociedades Anónimas, utiizando la valorización de las acciones 
con presencia bursátil para efectos del derecho a retiro a que se refiere el artículo 132 del Reglamento de 
Sociedades Anónimas que coresponde al monto de $19.562 por acción, aún cuando las acciones no tengan 
presencia bursátil 
El directorio con la misma fecha que la Junta acordó emitir las acciones del Split, para que, una vez inscritas las 
acciones en el Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero, se asignen y distribuyan a todos 
los accionistas en las proporciones que corresponda. 
La Comisión para el Mercado Financiero, con fecha 16 de enero de 2025, inscribió en el Registro de Valores con 
el N* 1140, la emisión correspondiente al Split 
El directorio con fecha 16 de enero de 2025, tomó conocimiento de la inscripción del Split y acordó llevara cabo 
con fecha 21 de enero de 2025 la materialización del canje a través DCV Registros S.A. ("CV ), de forma que 
a cada accionista se le asignará con motivo del Split 72,5875400122176 acciones nuevas por cada acción de 
que sea titular a medianoche del día hábil anterior a la fecha determinada para el canje, esto es, 20 de enero 
de 2025. 

A partir de dicha fecha, los accionistas que deseen retirar su nuevo titulo de conformidad al artículo 64 del 
Reglamento de Sociedades Anónimas, deberán acudir a las oficinas del DCV, ubicadas en Los Conquistadores 
1730, piso 24, Providencia, Santiago, de lunes a jueves entre las 9:30 y las 17:00 horas, y los viemes entre las 
9:30 y 16:00 horas. 

EL GERENTE GENERAL.   
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